
SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

11 OUP 1004-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor{a):

ANDRÉS FELIPE TORRES POSADA

CL 9 2 A 35

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10551

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 01:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por si mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

o
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

— -""'̂

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1003-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

JULIÁN EDUARDO CALVO LADINO

CL27718

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10550

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Martes 13 de julio de 2021 a las 05:00 PM, con el fin de asistir a audiencia pública que
permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1°: Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

y»

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

OjAÜLAH-
JESSICAMVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 V/1 D AMTVT
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. * GK/VN Wl
www.manizajes^gov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

11OUP 1002-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

CRISTIAN CAMILO ARROYA VE LONDOÑO

CALLE 20 CARRERA 17

San Sebastián

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10549

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 04:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

1

'

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.gov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1001-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

JULIANA SÁNCHEZ GALLEGO

BARRIO NEVADO

Centro

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10548

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 03:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

L -̂ *» _T

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

fsr
O

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N' 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 1000-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

DAVID ANDRÉS CHICA FRANCO

BARRIO LAS GRANJAS VILLAMARIA

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10547

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 02:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

<

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

o
' - . .

Cordial saludo,

rJESSICA VJVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.eov.co

Página 1 de 1



SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 999-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

ROBEIRO VELASCO TABORDA

GALERÍAS

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10546

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 12:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

< •
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

.• >
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

O

Cordial saludo,

JESSIpA VIVIANA CORTES MURCIA
lnspectbrar>ecima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 I /" D A fclTYT
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. T"GK/Tll VL
www.manizales.gov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 998-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

GUSTAVO ADOLFO AGUÍRRE TARASCO

CARRERA 22 15-07

Centro

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10545

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 11:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

<tDe no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

LL.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES M ANIZAL
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizale5.fiov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 997-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor{a):

ANDRÉS MAURICIO SÁNCHEZ CUELLAR

BARRIO GALERÍA

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10544

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 10:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades. _i

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

MANIZALESALCALDÍA DE MANIZALES
Cal'e 19 N' 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext. 71500 j Ik ¡TVT
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. T"ÜKrTll l/t
www.manizales.eov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 996-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

JUAN DIEGO CORTES TORRES

KR 12 A 28 28

San Ignacio

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10540

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 09:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

<

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y X D A MTYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. Tr GK/VN Wl
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 995-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

LUIS EDUARDO ARISTIZABAL LÓPEZ

KR 19 25-13

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10539

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 07:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 1, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSÍCA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectóra-Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 V/" D AMTYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. ~f~GK/TM Vt
www.mani¿ales.Rov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 994-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

ANDRÉS FELIPE LOZANO MARTÍNEZ

CARRERA 13 MANZANA 19-27

La Linda

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10538

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Martes 13 de julio de 2021 a las 07:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en ei parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DÉCIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalie 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

• '

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVANA CORTES MURCIA
lnspec fecima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.fiov.cg
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 993-2021

Manizales, Miércoles 07 de julio de 2021

Señor(a):

SERGIO ANDRÉS HENAO LÓPEZ

SIERRA MORENA

Galán

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10537

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenía me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 05:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

k
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
lnspectora-0écirna Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manízales.gov.co

MANIZALES
-KRANDE
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 992-2021

Manizales, Martes 06 de julio de 2021

Señor(a):

JHONATAN ANDRÉS HENAO GIRALDO

BARRIO LOS ANDES

Sierra Morena(Parte Urbana)

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10536

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 04:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad. •

Cordial saludo,
/

JESSICA VIWIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

!

' -

•
í

'

•

Inspector INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.Eov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 991-2021

Manizales, Martes 06 de julio de 2021

Señor(a):

PAOLA TATIANA LOAIZA MONTES

SOLFERINO

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10535

En cumplimiento a lo dispuesto en eí artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 04:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la

Qconvivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

<
o

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

- . E y-fl

Cordial saludo,

JESSICAVIV ANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MAN ÍZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y X D A MTYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. * GK/VIl Wl
www.manízales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

11OUP 990-2021

Manizales, Martes 06 de julio de 2021

Señor(a):

PAOLA TATIANA LOAIZA MONTES

SOLFERINO

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10534

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 03:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrarío a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades. <i

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

<
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

•ifí̂  -LÍ*̂

Cordial saludo,

l
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 V X D A MTYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. * GK/Tll Wl
www.manizales.gov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 987-2021

Manizales, Martes 06 de julio de 2021

Señor(a):

PAOLA TATIANA LOAIZA MONTES

SOLFERINO

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10533

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 03:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobarla ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

<
o

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

.
JÉ?SICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 ' lfl! JJ, ¥í|Tvr-

Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988. "* GKA'Il rt
www.manizales^ov.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 986-2021

Manizales, Martes 06 de julio de 2021

Señor(a):

JUAN SANTIAGO RENDON AGUIRRE

BARRIO EL BOSQUE

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10532

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el día
Lunes 12 de julio de 2021 a las 02:30 PM, con el fin de asistir a audiencia pública que
permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario a la
convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en el cual
podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 1°
del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar
la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los
hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia, y entrará a
resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y los informes de las
autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES

Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.eov.cQ

MANIZALES
-KRANPE
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 985-2021

Manizales, Martes 06 de julio de 2021

Señor{a):

JORGE JHONIER BEDOYA GARCÍA

BARRIO GALERÍA

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10531

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 02:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

JESSICA VMANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

S

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.rnanizales.gQV.co

MANIZALES
-WRANPE
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manfzales

I10UP 984-2021

Manizales, Martes 06 de julio de 2021

Señor(a):

JULIÁN ANDRÉS SOTO CÓRDOBA

JAZMÍN

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10530

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 01:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 7, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

s
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DÉCIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

O

Cordial saludo,

JESSICA VIVANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.Eov.co

Página 1 de 1



SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 979-2021

Manízales, Miércoles 30 de junio de 2021

Señor(a):

JORGE EDUARDO CARDONA PATINO

KR 33 10 A 111 B-CENTENARIO

ASUNTO; CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10529

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 12:30 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobarla ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

§

<
o
<'

o
o

Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 -Atención al Cliente 018000968988.
www.manizales.gov.co

MANIZALES
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 978-2021

Manizales, Miércoles 30 de junio de 2021

Señor(a):

JORGE EDDISON SALGADO VIDAL

CALLE 31 09 28

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10528

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 12:00 PM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades. s
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

<, •.
Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad. otfí
Cordial saludo,

Loo!
JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 l!_̂  D AMÍEr

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. T"GKrTll ̂ t
www.manizales.KQv.co
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manfzales

I10UP 977-2021

Manizales, Miércoles 30 de junio de 2021

Señor(a):

JHONIER ALEJANDRO OCAMPO JEREZ

FUNDADORES

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10526

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 11:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

Cordial saludo,

ULJ

íz
E
Q

IANA CORTES MURCIA
ecima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988.
\frWw.mariizales.Rov.CQ

MANIZALES
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 976-2021

Manizales, Miércoles 30 de junio de 2021

Señor(a):

DELIO ANDRÉS RIVERA VANEGAS

CALLE 29 CARRERA 9

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10525

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 08:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 27 NUMERAL 6, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 de! Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar ai comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades,

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555,

'
o

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

•
Cordial saludo,

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MAN ÍZALES
Calle 19 IST 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 YvD AÍITYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. T"GKrTll Wl
www.manizales.eov.co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 975-2021

Manizales, Martes 29 de junio de 2021

Señor(a):

LEONARDO JIMÉNEZ ARBOLEDA

KR 20 27

Las Americas

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10524

Por medio de la presente me permito informarle que se hace necesario su
comparecencia a las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA DE
MANIZALES. ubicada en la Calle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555, el día Lunes
12 de julio de 2021 a las 08:00 AM.

trs
Lo anterior con el fin de atender diligencia programada por el despacho que
permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contraria a la
convivencia, ARTÍCULO 140 NUMERAL 8, de la LEY 1801 DE 2016.

I
FAVOR TRAER PARA EL DÍA DE LA DILIGENCIA LA PRESENTE CITACIÓN
Y SU DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN.

-í
o

Atentamente,

( 5
i , . 1 f\m É l I Iyjj v_ ̂

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Décima Urbana de Policía

Nota: Si tiene pruebas para hacer valer en el proceso, deberá traerlas el
día de la audiencia, en físico: CD, fotos, impresiones, etc.

ALCALDÍA DE MANIZALES M ANIZAL
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 I /" D AMn?

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. Tr&KA'll V t
www.manizales.gov1co
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SECRETARIA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manlzales

I10UP 974-2021

Manizales, Martes 29 de junio de 2021

Señor(a):

LEONARDO JIMÉNEZ ARBOLEDA

KR 20 27

Las Americas

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10523

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 07:30 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 35 NUMERAL 2, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1" : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

o
Las instalaciones de la INSPECCIÓN DECIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

o
Cordial saludo,

!>

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N° 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 V./1 D AMnr
Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. TrwK/Tn ̂ t
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

Alcaldía de Manizales

I10UP 973-2021

Manizales, Martes 29 de junio de 2021

Señor(a):

JOHN FREDY MONCADA LÓPEZ

BARRIO CHIPRE

ASUNTO: CITACIÓN AUDIENCIA QUEJA No. 2021-10521

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y
Convivencia, de manera atenta me permito solicitarle comparecer a este Despacho el
día Lunes 12 de julio de 2021 a las 07:00 AM, con el fin de asistir a audiencia
pública que permita dar solución a queja relacionada con el comportamiento contrario
a la convivencia, ARTÍCULO 35 NUMERAL 2, de la LEY 1801 DE 2016, momento en
el cual podrá ejercer su derecho de defensa por sí mismo o a través de Apoderado.

co
De no comparecer a la audiencia se tendrán por ciertos los hechos que dieron lugar al
comportamiento contrario a la convivencia de acuerdo a lo establecido en el parágrafo
1° del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.
Parágrafo 1° : Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin
comprobarla ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia, y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas allegadas y
los informes de las autoridades.

•Q.

Las instalaciones de la INSPECCIÓN DÉCIMA URBANA de Policía, están ubicadas en
laCalle 30 # 15 - 57, teléfono 8734555.

Cordial saludo,

?
o

Favor traer para el día de la audiencia la presente citación y su documento de
identidad.

I

JESSICA VIVIANA CORTES MURCIA
Inspectora Decima Urbana de Policía

ALCALDÍA DE MANIZALES MANIZAL
Calle 19 N" 21-44 Propiedad Horizontal CAM. Teléfono 887 97 00 ext.71500 Y XD AMTYT

Código postal 170001 - Atención al Cliente 018000968988. T"GKrTll VL
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